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El capítulo de nulidad

invocado por Ia demandan-

te en esta causa valliso-

letana es Ia exclusión --

del bonum prolis. El de--

mandado no quería tener -

hijos, aleccionado por --

una dura experiencia de -

niñez y adolescencia,

pues era hijo de familia

pobre y de muchos hijos.

Las pruebas recogidas

en el proceso no han plan

teado dificultades al

juez que ha dado Ia sen--

tencia afirmativa. Se ob-

servará en ella una nota-

ble claridad de plantea--

mientos, sobriedad y efi^

cacia Io mismo en el der<g

cho que en el capítulo de

los hechos, el tratar un

solo asunto en cada nüme-

ro y el disponer éstos en

orden lógico y en una re-

dacción sobria y digna.

Es ponencia del Provisor

de Valladolid don Félix -
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S E N T E N C I A

EN EL NOMBRE DE DIOS. AMEN.

Gobernando Ia Iglesia Universal S.S. el Papa Pablo

Vl, en el X I I I año de su Pontificado, siendo Arzobispo de Va_

llado1id el Excmo. y Rvdmo. Sr. Dr. D.JoséDELICADO BAEZA, en

Ia ciudad de Valladolid y Sala de Tribunal Eclesiástico N* 1,

el dÍa 30 de Abril de 1976, los infrascritos Jueces, Lic. D:

Felíx LOPEZ ZARZUELO, Provisor del Arzobispado, Presidente y

Ponente, Dr. D. Anastasio CUADRADO RIVAS y Lic. D. Francisco

DE MIGUEL GANDARILLAS, Jueces Prosinodales en turno en Ia Cau^

sa de nulidad de matrimonio por exclusion de prole por parte

del esposo, seguida entre las partes: Dña. M., como demandan-

te, con domicilio en Valladolid, representada por el Procura-

dor de los Tribunales, D. Vicente ARRANZ PASCUAL, y defendida

por el Letrado D. Jerónimo GALLEGO PEREZ; y D. J. como deman-

dado, con domicilio en Zamora,representado por el Procurador

D. José Luis MORENO GIL y defendido por el Letrado D. Antonio

MORENO GIL, habiendo instruido los autos y presidido el Tribu_

nal Colegial, y Ponente, el llmo. Sr. D. José RODRÍGUEZ GON-

ZÁLEZ, Provisor de Valladolid, fallecido el dia 30 de agosto

pasado, hasta Ia presentación del escrito de alegaciones,y na_

biendo intervenido como Defensor del Vínculo el M.I.Sr.Dr. D.

Moisés LAFUENTE ALVAREZ y presentado éste el escrito de Obser

vaciones, sustituido por el Rvdo. Sr. Lic. D. Sebastián CENT£

NO FUENTES, por decreto de reorganización de Ia Curia de Jus-
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t i c i a de esta diócesis, que ha actuado hasta el final del -

proceso, han pronunciado Ia siguiente sentencia definitiva

en primer grado de jurisdici6n.

I. SPECIES FACTl

1.- Dña. M. de 19 años de edad y D. V. de 22, co£

trajeron matr!monio canónico en Ia Iglesia Parroquial I. de

esta ciudad de Valladolid, el dfa 18 de marzo de 1957, des-

pués de seis años de noviazgo, iniciado cuando ella tenía

13 años y é l tenía 17. El demandado, que ha pasado Ia ínfa£

cia en el marco de una familia muy modesta y numerosa - es

el hijo mayor de ocho hermanos - ha visto y padecido las ne_

cesidades del hogar, y llega a Ia conclusión, siendo muy -

joven, de que los hijos constituyen una carga insoportable

para el matrimonio y que traer hijos al mundo es condenarlos

a pasar angustias y calamidades. Esta aversión hacia el na-

cimiento de los hijos constituye, durante el noviazgo, tema

frecuente de conversación, como idea obsesiva en Ia mente -

de V. y asT se Io expone repetidas veces a su joven prometJ_

da, Ia cual acepta los criterios de V. pensando que, cele—

brado el matrimonio, desaparecería este modo de pensar de -

su novio, pues, sin cretérios propios por su corta edad, no

se atreve a contradecirle. Incluso V. se Io llega a repetir

insistentemente en Ia víspera del matrimonio. Celebrado és-

te, Ia vida conyugal transcurre dentro de una aparente nor-

mal idad, consumándose el matrimonio en fechas que el marido

calcula agenésícas o estériles, para después evitar Ia pro-
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Ie mediante el uso de anticonceptivos.Como Ia esposa se opu-

siera y Ie manifestara el deseo de tener hijos, el esposo Ie

responde siempre diciendo que era un tema hablado antes de -

casarse y que Ia mujer no tiene ningún derecho a imponer cam
» ~

b!o alguno.Después de cuatro años de d i f í c i l convivencia :on_

yugal, en los que el esposo mantiene inexorablemente su d;cJ_

si6n, aquella se hace prácticamente imposible, separándose -

amistosamente después de una mera coexistencia en el hogar -

conyugal. M. sigue viviendo en el domicilio conyugal pasirdo_

Ia el esposo una cantidad mensual. Y el 25 de mayo de 197' -

present6 Ia esposa demanda de nulidad de matrimonio por e; —

cluxi6n del "bonum prolis" , ante este Tribunal. Citado e -

demandado, éste se opone, en parte, a Ia demanda de nulidad

de sü* matrimonio, alegando que no fue él solamente el que ¡jn

puso Ia condición de no tener hijos en el matrimonio, sino -

que fueron ambos,esposos de común acuerdo quienes decidieron

en su noviazgo contraer matrimonio con el propósito o bajo -

1abase comunmente aceptada de no tener hijos, y que Ia causa

de Ia frialdad en Ia relación sexual íntima se debta a las -

acusaciones y recriminaciones injustificadas de infidelidad

hechas por Ia esposaal esposo. Y asT, en Sesión celebrada -

el dfa 12 de septiembre del mismo año, se estableció Ia si—

guíentefórmula de duJas:"SI CONSTA 0 NO DE LA NULIDAD DEL -

MATRIHONIO EN ESTE CASO POR EXCLUSION DE LA PROLE".

ll.- IN IURE

2.- "La institución matrimonial y el amor conyugal

están ordenados, por su índole y naturaleza propia, a Ia prp_
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creación y educación de Ia prole, que constituyen su cumbre

y corona — " "... los hijos son ciertamente el regalo ma's -

hermoso del matrimonio, y contribuyen muchísimo al bien de

los propios padres. El mismo Dios que dijo: "No está bien

que el hombre esté solo" (Gen. 2.l8), y que desde el prin=

cipio hizo al hombre varón y hembra (Mat, 19,1*0, querien-

do concederle una participación especial en su obra creado_

ra, bendijo al varón y a Ia mujer, diciendo: "Creced y mul-

tiplicaos" (Gen. 1,28). De ahT que el auténtico cultivo del

amor conyugal y todo el sistema familiar de vida que de ahí

procede, sin menoscabo de otras finalidades del matrimonio,

tienden precisamente a que los esposos estén valientemente

dispuestos a cooperar con el amor del Creador y Salvador,que

por medio de ellos dilata y enriquece de dTa en día Ia fami-

lia" (Gaudium et Spes, nn 48 y 50).

3.- Y así los cánones 1.08l, p. 2 y 1.086, p. 2

sancionan esta ordenación de Ia institución matrimonia] y del

amor conyugal , por naturaleza, a Ia procreación. "El consen_

timiento matrimonial es el acto de Ia voluntad por el cual -

ambas partes dan y aceptan el derecho perpetuo y exclusivo -

sobre el cuerpo en orden a los actos de suyo aptos para en—

gendrar prole. Y por eso cuando falta el objeto del consent^

miento porque se ha excluido con un acto positivo de voluntad

por alguno de los contrayentes el matrimonio mismo, o todo el

derecho al acto conyugal, o alguna propiedad esencial del ma_

trimonio, se contrae inva'lldamente. En este mismo sentido p£

demos leer una decisión rotal coram BONET, de 28 de marzo de
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1.955» Io siguiente: "Haec autem exclusio attingens ius ad

bonum prolís habetur tantum cum ipsum ium revera coarctatur

Si quis enim ex contrahentibus intendit matrimonio abuti —

qu!n tatnen ipsum ius comparti deneget, consensus matrimonia_

lis valîdus est dicendus" (Nota 1, v. pag.126).(SRRD. vol.

XLVII, n,k, p.262), Ahora bien, si una de las partes ¡nten-

ta entregar el derecho a los actos de suyo no aptos para Ia

procreación de prole y consiente asî, no presta un consentj.

miento válido... Si por voluntad deliberada no se siguen -"

los efectos naturales de Ia cópula, bien porque no se per-

fecciona el coito, bien porque se pongan medios para que Ia

efusión del semen no se deposite en Ia vagina de Ia mujer o

porque se frustre por cualquier otro medio Ia fecundación,-

y esto de una manera constante y sin retractación, el matrJ^

monio se ha de tener por nulo (Cfr. SRRD, vol.LV, n.2 pp.—

689-690,coram Pinna).

k.- Si bien es verdad que Ia jurisprudencia ha ~

distinguido entre el derecho a 1os actos de suyo aptos para

Ia generación de prole y el ejercicio de sus derechos,cree-

mos que es una cuestión superada y con fundamento en otras

sentencias o decisiones rotales. Así en una coran De Jorio

de 18 de diciembre de 1963:"Censemus itaque distinctionem

ínter intentionem non esse obligandi et non inplendi, a nos_

tra jurisprudentia quoad bonum fidei et prolis inductum, ne_

que canónico iure n i t i , et fuisse alienan a nente S. Thomae

qui intentionem a facto tantummodo discrevit. Angelicus Doc_

tor id unum docuisse nobis videtur: matrinoniun est nullus,
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si fn ipso consensu praestando uterque vel alteruter con|ux ex

cluserit întentionem generandi prolem, contra est yalidum, etJ^

amsi de facto generatio prolis naturalîter non sequatur vel --

perversa volúntate impedîatur. Ceterum distinctîo inter volun-

tateffl esse non obUgandi et non !mplendi susceptam obligatione

haud est utflIs ad definiendanquaestionemde validftate alicu-

!us matrimonii ob exclusum bonum prolIs. Nam in casu concreto

estvere împosfbllis decernere utrum contrahentes exc1userint

!us ad pro1em an eiusmodi iuris exercItfum seu usum, Et sI ve-

rum dicerent, ordInariefaterI deberent se unum intendisse,

id est non generare prolem, quIn distInxer!nt inter ius et eîu:

dem exercItium seu usum. ltaque nob!s asserendumvîdetur exclu_

sfones prolis, dunnodo perpetuam, fnvalfdum efficere matr!monJ_

um, quIa quf nullam vult generare prolemnon habet Íntentionem

prolis, sfne qua "etIam matffmonIum esse non potest" (S.Th. su_

pp1., quaest. XLIX,a.3, c).(SRW), vol.LV.nn 3 y * p. 911)

Nota 2 ,v.pfg.l26). Y en otra decision rota1 de 19 de dîciem-

bre de 1.964, coram ROGERS, se explicita Io expuesto en Ia an_

terior:"Cum de exc1uso iure ad pro1em fit sermo, prae oculis

habeatur doctrina Sancti Thomae (Summ. Th. Supl q. XLIX art. 3)

qui distinguit Inter pro1em in suIs prfncipiis, ut pro prole -

accipIatur intentio pro1is,sine qua matrimonium esse non potest

quia in matrimonio ex ipsa pactîone causatur. Si quis igitur - (

sine intentione pro1iscontrahit, consensus ¡nefficax est ad ma

trimonium constituendum. Nam "Matrimonium est contractus qui -

generationis causa iniri débet, cum eidem Deus hunc finem praes

tituerit. Ergo qui prolis generationem, praeordinata et firma

intentione, excludit in perpetuum, cum constitutiva istius co£
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tractus respuat, et contractum ìpsum necessario respuit, et

ideo ïnvalîde contrahit..." generatim, qui ius ad prolem —

compartí denegat, id praestat denegando ius ad actus per se

aptos ad prolis generationem seu inmutando obiectum directum

consensus de quo in can. 1.08l, p. 2. At non minus idem ius

Inficiatur qui actus coniugales quidem admittit, sed prolem

evitare constituit per medía antea ignota sed nunc, progre-

ssu scíentiae, ut tutiora ad conceptionem frustrandam agnita

puta per usum periodi agenesiaci seu infertilis, ve1 per ins_

truwnta fn utero collocata (Mota 3,v. pag.l26) (SRRD, vol.

LVI, nn k y 5, pp. 955-956). Asimismo las decisiones de 29

de octubre de Í.%3 coram PINNA (SRRD, vol. LV, n. 2, p. 690)

yde 18 de mayo de 1.966, coram BEJAN (SRRD, vol. LVII, n.3,

pp. 317-318).

5-- No.es suficiente para .la exclusión del "bonuro

prolfs" una vaga manifestación contraria a Ia procreación de

1os hijos.Se requiere un acto positivo de Ia voluntad contra_

rio que determine en cuanto tal, positivamente, Ia destruc-

ción del consentimiento matr!monial(Cfr. SRRO., Decis XIV,

n. 2 p. 71, coram Wynnen).

6.- La prole se puede excluir de tres modos: a)

Por un simple acto de Ia voluntad, b) Por una condición ana_

dida al consentimiento, y c) Por un pacto mutuo. Si consta

que "hubo" uno o los dos contrayebtes celebraron matrimonio

con el firme proposito de evitar Ia prole, se puede facMmen_

te considerar que se ha excluido el derecho mismo;cuando Ia
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exclusión fue condición "sine qua non" añadida al consenti-

miento, y virtualmente mantenidahasta lacelebración, Ia nu-

lidad del matrimonio es mas ficilemte demostrable, y en es-

te caso es de aplicación el canon 1.092, ya que su prueba es

menos dificultosa en el fuero externo. Si Ia condición es —

aceptada - aceptación que por otra parte no es necesaria, da_

do que el matrimonio "facit utriusque partis-consensus", -

se obra un pacto bilateral que hace nulo el matrimonio por

el mismo derecho natural y divino. De entre las innumerables

decisiones rota1es podemos citar una de 1-9^7 coram BRENAN

(SRRD, vol. XXXIX, Decis 20. n.2 pp. 152-153) y Ia coram Wyn

nen de 1.948 (SRRD. vol.XL, Decis. 18, n.3, p.lOl).

La exclusión de Ia prole por el acto positivo de

voluntad al que se refiere el canon 1.086 p. 2 y que según ~.

este precepto legal puede anular el matrimonio es difícil de

probar. Para ello Ia jurisprudencia rotal, en innumerables -

decisiones, establece unos criterios . Entre éstas podemos -

citar una coram PINNA de 2k de febrero de 1.962:"Como es lo_

gico suponer, nadie hay que piense que haya dicho Io que no

pasaba por su mente (7,2 D.33,A): de donde nace Ia presunción

del derecho, de que se trata en el canon 1.086,1. El consen-

timiento interno siempre se presume conforme a Ia palabra o

signos empleados al celebrar el matrimonio". Lo contrario -

ha de demostrarse con muy ciertos argumentos y, ante todo, -

con Ia confesión del que simula, entonces mismo o al menos -

hecha en tiempo no sospechoso; con una causa proporcionada -

grave en Ia valoración de quien se dice ha simulado, con las
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circustancías antecedentes, concomïtantes y subsiguientes al

matrimonio, que no admitan otra explicación convincente sino

Ia misma simulación" (Cfr, SRRD, vol. LIV, n.2, p.56).

8,<- Para Ia prueba de Ia exclusión "in suis princi —

pf!s" del "bonum pro1is" se ha de examinar atentamente Ia —

confesión de 1as partes, las declaraciones de los testígos,-

con particular referencia a Ia cualidad y perpetuidad de Ia

causa por Ia que se ha excluido Ia prole "si exclusionis ra-

tIo fuerit gravis, perpetua et absoluta, absque quavis coar-

tatione temporis vel filiorum numeri, coniuncta cum tenacità^

te propositi praví, gravi indicium gignitur partem voluisse

ipsum ius prolis limitare et reiicere; tunc actus positîvus

voluntatis, etsi formam simp1icis intentionis retineat, via

et effectum habet conditionis sine qua non" (SRRO, vol. XLII

decis XXXV, n.3, P- 223) (Nota 4, v. plg.l27).Esta causa qúe

mueve al excluyente debe ser masfuerte que Ia razón de con-

traer matrimonio. "Quae causa ita movere debet an!mum negant

tia prolem, ut magis in aestimatione i l l i u s valeat quam ratio

quae eumdem inducit ad matrimonium ineundum, cum quod magis

in animo negantis bonum prolis causam, quae illum movest ad-

excludendum omnimo et in perpetua generationem filiorum !n •

futuro matrimonio " (SRRD, coram Di Felice, decis, diei -

13 maii 1.969, in Monitor Ecclesiasticus, facc.lll, a. 1970.

p. 434). (Nota 5 v. pag.l2.?).

9-~ La prueba del acto positivo de voluntad se ha

de inducir de Ia confesión extrajudicial de las partes, hecha
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en tiempo no sospechoso y referida por testigos dignos de fe

y del examen de las circustancias precedentes, concomitantes

y subsiguientes at matrimonio. (Cfr. SRRD, vol.XLI, decis 6

n.2, p. 109).

10.- Aunque es verdad que Ia jurisprudencia y Ia —

Doctrina, en general, no dan valor a Ia confesfón judicial de

las partes como prueba en el juicio, según el principio "con-

fessio coníugum in iudicio edita contra vinculum non probat"

se ha de tener muy *n cuenta Io manifestado en Ia confesión -

judicial, sobre todo del excluyente, cuando él no ha inter—

puesto Ia demanda de nulidad, si es tenido por persona fidedig_

na y Io confesado es congruente y concordante con Ia confesión

de Ia otra parte y demás pruebas testificales y conjeturales.

11.- Y, finalmente, siempre que Ia voluntad de exch¿

ir Ia prole sea insuperable, es decir, prevalente y esta prev£

lenc!a pueda deducirse del motivo de Ia exclusión y de Ia tena_

cidad en Ia observancia del propósito matrimonial, puede presu_

mirse o admitirse que no se haya conferido el derecho. (Cfr. -

Decís, diei 20 aprMis, 1951, coram Staffa, in "Il Dirítto —

Ecc1esiastico, 1951, p.ll88).

II1.- IN FACTO

12.- Consta plenamente probado en autos por Ia propia

confesión del simulante, el acto positivo de voluntad, absoluta_

mente excluyente de Ia prole y anterior al matrimonio: "Debido
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a Io quêyo veía en mi casa yo Ia insinué cuando éramos novios

el no tener hijos en mi matrimonio y ella no no mostró oposi-

ción". "Traté del tema de los hijos con mi esposa antes del -

matrimonio hasta unos días antes de Ia boda, aunque no recuej^

do cuando fue Ia última vez que hablamos de esto antes de ca-

sarnos — " (FoI. 47 v. y A8). Lo confesado también por Ia -

actora es totalmente congruente con Io que ha manifestado el

demandado, en cuanto al acto positivo de voluntad excluyente

de 1os hijos y que ésta persevera hasta Ia misma celebración

del matrimonio: "Cuando yo tenía 17 anos Ie hablé a V. de los

hijos que podríamos tener en el matrimonio y él me dijo que'-

1os hijos Io único que traían eran trastornos, que se vivía -

mejor sin éllos ..." (FoI. 40). "Volvimos a hablar otras ve-

ces deltema de 1os hijos y casi siempre era yo Ia que acaba-

ba ese tema. Pues me gustaba el tener hijos en él matrimonio

y me siguen gustando los hijos. Hasta el día que nos casamos

siempre que se tocó este tema entre V. y yo, me venía a decir

Io mismo que yo he dicho. La última vez que me habló sobre el

tema de 1os hijos siendo novios fue como unos ocho días antes

de casarnos ..." (FoI. kO v.).

13'- Por las declaraciones de los testigos también

consta que el esposo excluyó Ia prole medianta un acto positj^

vo de voluntad antes del matrimonio. Se expresan así corrobo-

rando los testigos D. T.H.1 (tío político de Ia demandante)-

y suesposa Dña. T.M.2, tíos de Ia actora en este proceso,y -

cuyas testificaciones son fundamentalmente congruentes con Io

confesado por ambas partes. D. T.H.1: "Ya antes de casarse Ie
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oí decir alguna vez a V. que noqueríatener hijos. En su casa

habTan sido muchos hermanos y Io habían pasado mal. Yo Ie dije

a V. que por qué se casaban tan jóvenes pues se podían llenar

de hijos y entonces es cuando me dijo que su intención era no

tener hijos" (FoI. 63 v.). Dña. T.M.2: "Yo alguna vez a M. -

cuando era novia de V., como era muy joven, pues se casó a los

18 años, Ia decTa que se iban a llenar de hijos; pero ella me

decía que V. decía que no les quería tener, pero esperaba ella

que V. cambiara de voluntad" (FoI. 55 v.). El padre del deman_

dado (testigo de oficio, propuesto a instancia del Defensor -

del Vínculo) aunque testifica de Io oído a su hijo, después *•

de celebrado el matrimonio, advera Ia decisión de su hijo de

excluir los hijos, por su espontaneidad y naturalidad: "Pero

después de estar casados, como a los dos años, un dfa que vJ_

no mf hijo V. a casa Ie dije que a ver si me daban un nieto

y mt contestó que, como había visto en mi casa muchas calamj^

dades por haber tenido muchos hijos, pues tuvo que ponerse a

trabajar en una agencia siendo muy pequeño, es decir, a sus

doce años, no pensaba tener hijos" (FoI. 100 v.).

1k.- El esposo demandado siempre -y de una manera

obstinada se opuso a Ia generación de prole durante su vida

matrimonial, bien realizando Ia cópula en los días agenési-

cos o estériles, bien, por su parte, usando anticonceptivos.

"La primera nóche de bodas creo que no hablamos de Io que -

habíamos tratado antes de casarnos de no tener hijos y usa-

mos del matrimonio normalmente, pero porque se trataba de -

días en que Ia mujer, según un método que me parece que se

llama de Ogino, no podía concebir. Esto Io deduje porque ha_
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blé con ella de cuando habïa tenido el último periodo." "Des-

pués seguimos usando del matrimonio o con anticonceptivos por

mi parte o en los días que no se podía seguir generación por

el método que he dicho antes" (FoI. kB). Corrobora Ia esposa

actora de su confesión: "Los primeros días hicimos uso normal

del matrimonio porque no había peligro ninguno de tener hijos.

Se trataba de días en que, aunque se real izara Ia cópula nor-

malmente no seguía Ia concepción. Yo no Io sabía entonces pe-

ro me enteré algún tiempo después hablando con amigas. Mi ma-

rido se ve que Io sabía, porque me Io dijo, que no había pelJ_

gro en tener hijos usando esos días del matrimonio. A los dfez

días aproximadamente de casarnos mi esposo empezó a usar él de

anticonceptivos y procedió así durante unos cuatro o cinco a-

ños; después ya no usaba porque se separo de mí ocupando otra

habitación como dormitorio" (FoI. 41).

15.- Consta también Ia "causa simulandi" es decir,-

Ia causa que induce al esposo a excluir los hijos: "Efectiva-

mente, en mi ánimo Influía las penurias que yo veía en mi casa

por ser familia numerosa. Debido a Io que yo veíien mi casa

yo Ia Insinué cuando éramos novios el no tener hijos en mi ma_

trImonio ..." "Yo hablaba a mI novIa con frecuencia de Io que

estaba pasando en mí y precisamente por las necesidades que yo

allí veía es por Io que Ia hice esa proposición de no tener -

hijos. La dije bastantesvecesqueloshijoseranunacargay además

tenía yo en mi mente y se Io dije varias veces a mi novia que

un amigo mfo tenía un hijo subnormal" (FoI. 47- v). La esposa

confirma Io confesado por el demandado:"....y él me dijo que

los hijos en el matrimonio Io único que traían eran trastor-
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nos, que se vivía mejor sin el1os, que en su casa habTan sido

muchos hermanos y habTa conocido muchas miserias" (FoI. 40 v).

Esto mismo declaran los testigos. Dña. T.M.2: "Pues él decía

que como en su casa habían sido muchos hermanos y Ia familia

era humilde habían pasado muchas privaciones" (FoI. 55 v).

D. T.V.: "...1.a oí contar su problema matrimonial que no ha-

bTa consistido más que en que a ella Ie gustan mucho lojniños

y su marido, que habTa pasado muchas calamidades en su casa

por ser muchos hermanos, se negaba a tener hijos; pues decTa

que stn hijos vivían muy bien con Io que eT ganaba" (FoI. 71

v). El padre del demandado, con su testimonio sobre Ia "cau-

sa simulandi" viene a además a reconocer Ia veracidad de las

privaciones sufridas en su hogar: "...y me contest6 que , c£

mo ya habTa visto en mi casa muchas calamidades por haber t£

nIdo muchos hijos, pues tuvo que ponerse a trabajar en una -

agencia siendo aún muy pequeño, a sus doce años, no pensaba

en tener hijos" (Fo). 100 v).

16.- Que esta causa que tiene el esposo para ex-

cl u i r 1os hijos es más fuerte que Ia razón que tuvo para -

contraer matrimonio, se prueba también en autos. AsT responde

el esposo a Ia pregunta que se Ie hace de oficio: "Como hace

ya muchos años no recuerdo exactamente las palabras que yo -

Ia dije al manifestarla que no querTa tener hijos en mi matrJ_

monio". Preguntado de oficio: "¿Si hubiera dicho su esposa -

que ella querTa tener hijos, se habría Vd. casado?, responde:

No me habría casado, porque entonces tal comopensaba y sentía

no querTa tener hijos en mi matrimonio" (FoI. ^7 v.). Dña. T.

M.2: "No creo posible Ia reconciliación; pues yo Ia intenté
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cuando vivTanen dormitorios separados pero todavía en el mismo

domicilio y Ie hablé a V. y éste me dijo que no, es decir, -

que si ella se empeñaba en tener hijos, que él nunca cederta

en eso" (Folio 56).

17-~ Consta también que Ia exclusión de Ia prole no

se puso por parte del esposo como condición ya que así se de-

duce de todo e) conjunto de Ia prueba. Dice el esposo: "No pu_

se condición para casarme con ella el no tener hijos. He dicho

que no puse condición, porque no sé Io que Vd. entiende por

condición". (Folio 48) Y al ser preguntado, de oficio, ¿Qué-^

entiende el declarante por condición y si sabe poner un ejem-

plo?, éste no sabe ni explicarse ni poner el ejemplo ya que -

contesta: "Yo entiendo por condición, por ejemplo, que dos per_

sonas acuerdan verse todos los días, a una hora determinada,-

en un sitio fijo" (Folio 48). Y Ia esposa corrobora Io ante—

rior: "No me puso ninguna condición a no ser que se llame po-

ner condición a las palabras que he dicho que él me decía res_

pecto de los hijos antes de casarnos" (Folio 40 v.).

l8.- No se puede decir, como pretende el espeso de-

mandado, que haya existido pacto de no tener hijos en e¡ matrj_

monio o que Ia decisión de excluirlos por parte de este fuera

aceptada por Ia esposa pues, al parecer Io que hubo por

parte de Ia actora fue una tolerancia pasiva. Así se desprende

deI conjunto de las pruebas. La actora se expresa así: "En Ia

noche de bodas me dijo mi marido que de hijos nada al tratar

de realizar el acto conyugal". Preguntada de oficio si recue£_

da exactamente las palabras que Ie dijo su marido, responde:
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"Me dijo que teníamos que tener cuidado para no tener hijos -

y yo Ie contesté que al principio me parecía bien pero que -

después me gustaría tenerlos y él me respondió que de eso ya

veríamos a ver" (FoI. 41). "Ya he dicho que Ia decisión de no

tener hIjos fue solamente por parte de mi marido pues yo nun-

ca accedí a no tener hijos pues siempre deseé tenerlos y sigo

deseando tenerlos" (FoI. 42). "Yo antes de casarme aunque Ie

oía decir que él no quería tener hijos y que los hijos eran

una carga etc., yo nunca pensé que se podía mantener así des-

pués de estar casados" (ld.). Esto viene a ser adverado por

el esposo, pues aunque dice que ella aceptó Ia decisión suya

de no tener hijos: '!Después de casados Ia recordé las conver-

saciones que habíamos tenido de no tener hijos y ella, de he-

cho, se opuso a Ia decisión de excluir Ia prole según consta

por Ia confesión del esposo: "Si alguna vez mi esposa, des-i

pués de casados, me decía que usáramos del matrimonio de tal

manera que se pudiera seguir Ia generación, yo Ia recordaba

Io que habíamos tratado o hablado antes de casarnos; alguna

vez por eso llegamos a discutir" (FoI. 48 v.) "Después se-

guimos usando del matrimonio o con anticonceptivos por mi -

parte o en los días que no se podía seguir Ia generación por

el método que he dicho antes" (FoI. 48). Y en Ia práctica Ia

esposa tolero pasivamente el uso de anticonceptivos. Contes-

ta así a una pregunta de oficio: "Yo nunca me presté volun-

tariamente a usar de esa manera (con anticonceptivos) del

matrimonio sino que siempre Ie decía que vaya unas manías —

que había cogido y por eso nos enfadábamos". "Yo no me resis-

tía positivamente, en el sentido de que solamente cediera por

Ia fuerza, pero nunca me gustaba, y así se Io decía y por eso
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venían las discusiones y los enfados pues querís a todo trance

tener los híjos, y mi marido, por Io contrario, en modo algu-

no" (Folio 41 v.).

19-" Está en perfecta consonancia con todo Io ante-

rior el deseo y Ia ilusión de M. por los niños y sobre todo -

el tenerlos ella misma y por Io tanto no pudo aceptar de buen

grado el no tenerlos. AsT declaran los testigos. Dña. T.M.2,-

contesta a Ia pregunta de oficio: "¿Cree V. que su sobrina H.

consintió o aceptó de buen grado el no tener hijos?" y respon_

de: "No;porque ella tenía mucha ilusión en tener hijos y Ia

tenía porque había vivido en una familia, que es Ia mía, en

Ia que éramos diez hermanos, y Ia gustaba mucho los niños"

(FoI. 55 v.). Dña. T.M.3: "Ya he dicho que siempre tuvo ilu-

sión por los niños y por tener hijos" (FoI. 59 v.). D. T.M.1,

contestando también a Ia pregunta que se Ia hace de oficio:

"M. siempre estuvo ilusionada con tener hijos y Ie gustan rou-

cho los niños, pues está todo al día con mis hijos. Si se ca-

só con V., que no quería tener hijos, es porque creía que V.

algún día cambiaría, pero V. se mantuvo siempre firme en no

querer tener hijos" (FoI. 63 v.). D. T.V.: "A M. siempre Ie

han gustado mucho 1os niños y por eso iba mucho por casa de -

mi hermano y 1es hacía muchos regalos a los hijos de mi herma_

no" "Dado Io que M. siente por los niños, es decir su cariño,

seguro que no se habría casado" (Folio 71 v.).Dna T.M.4: "Caĵ

men siempre ha tenido mucha ilusión por tener hijos" (Folio

76). El padre de Ia actora: "A mi hija M. se Ia ha visto que

siempre ha tenido ilusión por los niños pues Ia encanta estar

con dos primos pequeñitos hijos de una hermana de mi mujer —
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llamada A., (Folio 96 v.).

20.- Por Io que respecta al tiempo de Ia exclusión

de Ia prole, Ia decisión del demandado es absoluta y perpetua,

es decir, terminante y para siempre ya que no consta que pusie_

ra un límite, es más, prefiere separarse antes que ceder o de^

sfst!r de su propósito de excluir los hijos. Confiesa el espo

so respondiendo a Ia pregunta que se Ie hace de oficio sobre

este particular: 11Yo no señalé a m! esposa el tiempo de no -

querer tener hijos, sino que fue una proposición por tiempo -

indefinido" (FoI. 4? v). La esposa coherentementéroanífiesta:

"El nunca me señalaba tiempo, sino que hablaba siempre de no

tener hijos sin decir cuanto tiempo determinado" (Fol.4l, de

oficio). "Nunca se definía acerca de esto pues cuando salía -

el tema nos enfadábamos y discutíamos porque a mi me gustaba

tener hijos y a él no" (ld.,de"oficio). La testigo Dña. T.M.2

corrobora: "No creo pos!ble Ia reconciliación; pues yo Ia in-

tenté cuando Uivíán en dormitorios separados pero todavía en

el mfsmo domicilio y Ie hablé a V. y éste me dijo que no, es

decir si ella se empeñaba en querer tener hijos que él nunca

cedería en eso" (FoI. 56).

21.- Son indicios muy fuertes del acto positivo de

voluntad excluyente de Ia prole que no admiten explicación -

convincente sino es Ia misma simulación, las circustancias an^

teriores al matrimonio, habida cuenta de Ia edad de los contra_

yentes, en especial de Ia esposa, al iniciar las relaciones

prematrimoniales así como al contraer matrimonio. Dice Ia ac-

tora: "Tenía 13 años cuando empecé a tener relaciones de no-
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vios con V. y él tenía 1?. Como él era mayor que yo me sentía

influída por su manera de pensar" (FoI. 40 v). El esposo re-

fiere: "Traté con mi esposa del tema de los hijos antes del -

matrimonio hasta unos días antes de Ia boda..." (FoI. 47 v).

Como circunstancia concomitante al matrimonio, sumamente re-

veladora, es de subrayar Io que confiesa Ia demandante: "En

Ia noche de bodas me dijo mi marido que de hijos nada al tra-

tar de realizar el acto conyugal". "Me dijo que teníamos que

tener cuidado para no tener hijos...." (FoI. 41). Lo que está

en perfecta congruencia con Io que dice el demandado:"...y u-

samos del matrimonio normalmente, pero porque se trataba de'-

días en que Ia Énijer, según un método que me parece que se -

llama de Ogino, no podía concebir" (FoI. 48). Y, como circuns_

tancias subsiguientes al matrimonio tienen particular interés

el uso sistemático de anticonceptivos por parte del esposo sJ_

mulante (Folios 48 y 4l)durante Ia vida conyugal de estos e¿

posos y las consiguientes desavenencias entre ellos surgidas

por Ia exclusion de los hijos por parte del demandado (FoI.

41 -esposa-, 55 v.'r 59 v., 63 v., 66 v., 76 v., 96 v., y

100 v.), llegando a dormir en habitaciones distintas a instan_

cia del esposo (FoIs. 41 v. -esposa-, 55 v., ...) y culminan-

do con Ia marcha del domicilio conyugal del esposo demandado

(FoIs. 59 v., 66 v., 67 y 96 v.). La esposa explica así el a-

bandono del hogar por parte de su esposo: "El se marchó del -

domicilio conyugal ... el día 5 d e a b r i l de 1967 ••• y él

tenía preparadas las maletas para marcharse desde unos quince

días antes" (FoIs. 41 v. y 42). El esposo mismo corrobora to-

das estas circunstancias:"... alguna vez por eso llegamos a

discutir" (FoI. 48 v). "Unos cuatro o cinco meses antes de s£
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pararnos llegaron a tal grado las desavenencias que nos sepa-

ramos en cuanto aI lecho y al dormitorio— Me parece que fuî

y o e l q u e t o m ó l a i n i c i a t i v a d e d o r m i r e n distinta habitación ..."

(id,). "Creo que nos separamos en marzo o abril de 1968. Fue

porque Ia noche anterior habíamos tenido una discusión como -

solíamos tenerlas y e l l a me dijo que a ver si me marchaba de-

finitivamente y efectivamente al día siguiente cogí las male-

tas y me marché". "Yo tenía hecha Ia maleta unos días antes,-

porque ya veníamos discutiendo y yo Ia decía que me iba a mar-

char", (id., de oficio).

22.- Y, finalmente, los litigantes son tenidos por

personas dignas de todo crédito, en especial Ia actora tanto
j

por los testfgos en sus declaraciones (FoIs. 55, 59 y 59 v.,

63, 66, 71 y 71 v., 75 y 100) como por los respectivos párro-

cos en sus certificados informando no sólo sobre las partes -

Htigantes sino también sobre los testigos que han depuesto

en este proceso (Folios ^3 v., 51 v. 53, 57, 57, 77 v., 98

v. y 101 v.).

23.- En mérito de Io expuesto, atendidas las razo-

nes de derecho y las pruebas de los hechos, nosotros, los —

infrascritos Jueces, invocado el Santo Nombre de Nuestro Se-

ñor Jesucristo, sin otras miras que Dios y Ia verdad, defi-

nitivamente juzgando, fallamos y sentenciamos que, al dubió

propuesto en esta causa, debe responderse, como de hecho res-

pondemos: AFIRMATIVAMENTE, o sea que consta de Ia nulidad del

matrimonio en este caso, por exclusión de prole por parte del

esposo demandado.
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Las expensas judiciales causadas en el Tribunal se-

rán deducidas delosdepósitos que habían constituido las par-

tes, pero con facultad reconocida a Ia esposa demandante para

resarcirse de los bienes de Ia sociedad conyugal, si los hubie_

re,por Ia cantidad que depositó, ejercitando para ello las -r

accíones que en derecho Ie corresponden.

AsT Io pronunciamos, mandamos y firmamos en Valladp_

lid, en Ia Sala del Tribunal Eclesiástico n2 UNO a treinta de

abril de mil novecientos setenta y seis.

NOTA; Esta sentencia ha sido confirmada por Decreto

del Tribunal de Ia Rota de Madrid de 15 de noviembre de 1976.
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NOTAS

(1) "Así pues, esta exclusión que afecta al derecho
al bien de Ia prole existe solamente cuando se limita realme£
te eI mismo derecho. Si alguno, pues, de los contrayentes in-
tenta abusar del matrimonio sin negar no obstante el mismo de_
recho al consorte, el consentimiento matrimonial se ha de con
siderar válido11. ~

t2) "Por Io tanto consideramos que Ia distinción er±
tre Ia intención de no obligarse y de no cumplir, introducida
por nuestra jurisprudencia en cuanto al bien de Ia fidelidad
y de Ta prole, no encuentra fundamento ni en el derecho natur
ral ni el canónico, y es ajena a Ia doctrina de Santo Tomis,
que sólo distinguió Ia intención del hecho. El Doctor Angéli-
co , según pensamos, enseñó solamente esto: el matrimonio es
nulo, si al prewtar el consentimiento uno o ambos cónyuges -
excluyeron Ia intención de engendrar pro1e;por el contrario
es válido aunque de hecho no se siga naturalmente Ia ge-
neración de Ia prole o se impida con perversa voluntad. Por
Io demSs Ia distinción entre Ia voluntad de no obligarse y -
de no cumplir Ia obligación recibida, no es ú t i l para decidir
Ia cuestión de Ia validez de algún matrimonio por exclusión -
del blen de Ia prole.Pues en el caso concreto es realmente Im^
posible determinar si los contrayentes excluyeron el derecho
a Ia prole o el uso o ejercicio del mismo. Y si dijesen Ia —
verdad,deberTan confesar ordinariamente que intentaron sdlo -
una cosa, es decir, no engendrar prole, sin que distinguiesen
entre el derecho y su ejercicio o uso. Y así nos parece que -
hemos de afirmar que Ia exclusión de Ia prole, con tal de ser
perpetua, hace inválido el matrimonio ya que el que.no quiere
engendrar prole no tiene Ia intención de Ia prole, sin Ia cual
"tampoco puede existir el matrimonio" (Summa Theol. Supp, Qua_
est. XLIX, a. 3, c)

(3)"Cuando se habla de Ia exclusión del bien de Ia
prole, ha de tenerse presente Ia doctrina de Santo Tomás (Surn̂
ma Theol. Suppl. q XLIX art.3),que considera Ia prole de Ia -
manera que se haya en sus principios, de modo que por prole -
se entienda Ia intención de tenerla, sin Ia cual no puede exis^
t i r e l matrimonio ya que va incluida en el mismo contrato.
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Si alguno, pues, contrae sin Ia intención de Ia prole, el con_
sentimiento es ineficaz para constituir el matrimonio, pues -
el matrimonio es un contrato que debe realizarse en atención
a Ia generación, ya que al mismo Ie impuso Dios este fin.Lue-
go el que excluye perpetuamente Ia generación de Ia prole con
intención firme y premeditada, como rechaza Io que es constJ_
tutivo de este contrato, rechaza necesariamente el mismo con_
trato, y por Io tanto contrae inválidamente... "de manera o£
dinaria,pues el que niega a su consorte el derecho a Ia pro-
le, da el consentimiento negando el derecho a los actos aptos
para Ia generación de Ia prole o modificando el objeto direc-
to del consentimiento de que habla el canon 1.08l,2. Pero no
vicia menos el mismo derecho el que admite ciertamente los ac_
tos conyugales, pero evita Ia prole por medios antes ignora—
dos pero ahora, gracias al progreso de Ia ciencia, conocidos
como seguros para frustrar Ia concepción, como son el uso de
los perfodos agenésicos o infertiles, o instrumentos colocados
en el Otero". '

(4) "Si Ia razón de Ia exclusión fuese grave, perpe
tua y absoluta, sin nfnguna limitación de tiempo o del número
de hijos, unida con Ia tenacidad en el depravado propósito,
engendra un indicio grave de que Ia parte quiso limitar y rtr
chazar el mismo derecho a Ia prole, entonces el acto positivo
de Ia voluntad, aunque tenga forma de simple intención, tiene
fuerza y efecto de condición "sine qua non".

(5) "Dicha causa, de tal manera debe mover el ánimo
del que rechaza Ia prole, que en su estimación valga más que
Ia razón que Ie induce a contraer matrimonio,pues es una causa
mayor en el ánimo delque niega el bien de Ia prole y te mueve
a excluir totalmente y de manera perpetua Ia generación de los
hijos en el futuro matrimonio "
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